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NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,1346 FEBRERO 22
DEL 2013-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En    cumplimiento  a  lo  establec¡do  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 536
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  ¡nterno  de  la  SEM  informa  que  el
establec¡miento   educativo   no   funciona   en   esta   dirección       para   la   correspondiente
notificación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la   Resolución   No.4143,0,21,1346   DE     22   DE   FEBRERO   DEL  2013,   expedida   por  la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede este  despacho  a fijar el  presente  av¡so,
con  copia  íntegra  del  acto  administrat¡vo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surt¡da al finalizar el día siguiente
al  retiro del m¡smo.

Se fija de2oi5.   sedesfiJa   OCÁJbu   G3  de2oi5

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,1346  FEBRERO 22  DE 2013.

Atentamente,

EDGAR JOSE PO
Secretario de Edu
Proyectó:  Diana  Caro'ina Pardo
Elaboró:  Stephany Johana Tara

apata - Hawyd

Revisó:  Francisned Echeverry álvarez  - lnspección y Vi

lnspeccÍÓn y Vig¡lanc¡a

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡c¡pal CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 64412OO   Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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ALCALD£'A  DE

SANT{AGO  DE ¬AL¡

RESOLuClÓN  No` 4i43`0.21.   /  ? //fÍ    DE 2013
(¿:Z    DE     ;,Í,_7/'IJu;w    DE2013)

Por la cual se autor¡za la  adopción del régimen  y categori'a y las taÍ'iías  pg!`ra el  á:`ño 2013,
Calenc!ario A,  c¡el estab!ec¡miento educativo privado LICEO LUZ DE ANGr=L

LA SECRETARl'A DE  EDUCAClÓN  DEL MUNIGIP[O  DE   CAH

En  ilso cle  sus  atribuciones  lega¡es  y en  espec¡al  las que  !e  confíere  e{  art{ctJ{o ¬3  en  su  numeral
6.2.13   y e[ arti'culo 7 numeral   7`13 de la Ley 715 de 2001  y e'  Decreto 2253 de  1995 y,

CGNSIDF_RANDO

Que  la  Resoluc¡ón  2749  de  2002  cíel  Ministerio  de  Educación  Nacional,  certifi-có  al  MuniclI3io  de
:.      iI¡     lSantiago de Cali y lo faculta para asum¡r la prestación c¡e¡ sewicio educativG en §u jurisd¡

Que  !a  Ley 715  de  2001  estableció  en  su  artículü  5  numeral  5.12 que  correspond{3  a  la h!

On

aClOll
exped¡r  [a  regulac¡ón  sobre  costos,  tarifas  de  ma{r[fculas,  pensiones`  tíerechor3  acaclé,íiif;oS  y
cobros   perióc¡¡cos   en   las   inst¡tuciones   educativas,   y   en   su   artícuic!   7   nume{''al   7.13   que
corresponc¡e  a  íos  munic¡pios  certifícados  para  la  administrac¡Ón  del  serv¡c¡Q  educá,it¡vo  vigilar la
aplicación de la regu[ac¡ón nacional sobre estos asuntos en su jurisdicción`

Que e[  artículo 202 de  la Ley  115 de  1994 estableció que el gobiemo  nacional debe  autorizar a
los  establecimientos educativos  privados el  cobro  de tarífas  de  matri'culas,  pensiones  y cobros
periócíicos  dentro  de   uno  de  los  siguientes  reg{'menes:   libe!íacl   regu!ada,   libert¿ad  v¡gik£da  o
régimen controlac!o`

Que el  artícu[o 202 c!e la  Ley  115 de  1994 estab!eció qiie  para el cobro cle tarifas de matrícu¡a§i
pensiones   y   cobros   periódicos,    Ios   es{ablecimientos   educativos   deberán    llevar   re¬!istros
contables  para  la  fijación  c{e tar¡fas  y tendrán  en  cuenta  que  {as t3^r¡fas  c!eben  p¬3m`iitir requperar
los  costos  incurr¡dos  en  !a  prestación  c!e  se"icio,  inc¡uyendo  gastos  de  operac¡ón,  co
reposición,   de   manten¡miento   y   reservas   para   el   desarro¡!o   futuro   y.   cuando   se   t#

¿3S  de
te  de

establecimientos con ánimo de lucrof  una razonable remuneración de !a activic!ad empreság^ia!.

Que el  articulo 202  c!e  ¡a  Ley  115 de  1994 establece que  las tarifas  c¡e  matliícu!as:  pens¡oneS y
otros  cobros  per¡ód¡cüs  deben  ser  exp!i'c¡tas,  simp!es  y  cc,n  una  denc!minac¡óíi  prec¡sa,  y  que
pocírán tener en  cuenta princíp¡os cle solic!aridaci Social o red¡str¡bijción er_onómic,a.

Que  el  arti'culo 4 del  Decreto  2253  de  1995 clefir,e  loS  conceptoS de  matrícula,  pensión.,  éobros
per,-ód¡cos y otros cobros periódicos.

Que   la   Resoluc¡ón   11940   de¡   24   de   septiembre   de   2012,   exped¡da   por   el   M¡n¡stá,`¡o   de
Ec!ucación  Nacional,  establec¡Ó  Ios  parámetros  y  el  procedimiento  para  !a  f¡j'ación  de  laS ¬,:&r¡fas
c¡e  matrícula  y  pens¡ones  por el  servicio  cle  educación  preesco!g`r,  bás¡ca  y  mec¡is  prest¢do  en
estab!ecimientos educativos c!e carácter privado para ©I año escolar que in¡cia e!i eÍ 2013.l

Que el  Decreto 2253 de  1995 en  sus articulos g.15]  20,  22 y 28 esta`blece que  la Secre[aria c!e
educac¡Ón  expec{¡rá  resolucion®s  c!e  manera  exclusiva  para  el  acceSo  de  un  estab¡ecimiento
educativo  pr¡vado  a  cua[quiera  de  los  regímenes  y  cuando  ocurra  reclasificgción   c!en{í'o  de¡
régimen de libertad vigilada.

Que  el  estab{ecimiento  educativo  LICEO  LuZ  DE  ANGEL  funciQna  en  la  sede  ubicada  en  la
dirección  Carrera  32  No  36~84,   CGmuna   13  en  e¡  Munic¡pio  de  Santiago  de  Cá`li,  Gfrece  loS
niveles  c¡e  Preescolar y  Bás¡ca  primar¡a.  de  acuerdo  con  autorizac¡Ón  de  es{`i,d¡os  o  'icenc:ia  de
funcionamiento número(S):

Í/



ALCALD{A  DE

SANT!AC;O  DE_ ¬Au

RESOLUC!ÓN  No`
(,3í:    DE

"=--_:rür.3
-_..

.o.2i.  íí-;,;¥'/_,,        DE.20í3
Í7,_,.,        DE2013)

Por la cua! se autc,r¡za ¡a adopción del régimen y categori'a y !as tar¡f&s para el  gftño 2013;
Ca!endario A, c]el establec¡miento educat¡vo pr¡vado LICEO LUZ DE ANGr=L

Grado                     Li¬eneia                   FeGha
Preescolar                                          2947               03/08/1999
Básica primaria                                   2947                O3/08/1999

Que  LUZ ANGELA ASPRILLA identificado  (a)  con  cedula  de  ciudadani'a 29.54i .079 en  ca.lidad
de  rec{or(a)  c¡el  establecimiento  ecíucativo  denom¡nacío  L¡CEO    LUZ  DE  ANGEL   presentó  a  la
Secretaría   de   Educación    Municipal   'a   autoevaluación   del   calendario   201?~   \/   anexó   los
clocumentos exigic!os ¬on fines cle clas¡ficac¡Ón  y tarir-as  para el  calendario 2013.

ñrn:streer¥:Saddeaeldau:aU::ofnVa*Uaac::Ónráiyug¡OcCauL#e:lsttOaSbiaenc:mX:eShtoSeedeuncCaO{rvt:ÓeqnUreég::"aeijiÍCd!+:tlVcOoni
Vl   cíet

l.,OladO

por   pregunta   25   y   pregunta   9.   pc]r   lo   cual   la   Secretari'a   de   Educac¡ón   concluye   que   es
procedente   expedir  el   acto   admin¡strativo   de   autorizac¡Ón   de   tar¡fas   dentro   d¬'3l   réginJten   y
categoría correspondiente.

RESUELVE:
ARTICULO   PFE[MERO,~   RÉGMEN.   Autorizar   al   estab{ecim¡ento   educ;ativo   LICEO   IU:`7~   DE--_
ANGELi   e[  cobro  de  tarifas  anua!es  de  matn'cula  y  pens¡ón  dentro  del  r'égimen   Con{rolado
aplicando un incremento de 2,0 %`

GRADO

'__ TÁ_Ri_FÁ' __ANUAL

MATRICULA pENSlÓN

Prejardín 305.648 30.565 27.508
Jardín 311.761 31.176 28.058

Transición 311.761 31.176 28.058
1 311.761 31.176 28.058

2 311.761 31.176 28.058

3 311,761 31.176 28.058
4 311.761 31.176 28.058

.,.........5
311.761 3í,176 28.058

ARTICULO   SEGUNDO.D   TARIFA   GRADOS   GFRECIDOS.            Autorizar   al   e§tablec
educativo  LICEC)  LUZ  DE  ANGEL.,  las  tar¡fas  por  concepto  de  matrícu[as  y  p¬msiünes
ar~io 2013 con los siguientes valores:

E!  valor cle la matri'cu¡a no  pocírá ser §uperior al  10% de la tarifa anual  autorizada.  [=l  cob

g_®r"3EE
_ii_____

t3  de¡a

pensión  podrá hacerse en mensua{idac¡es o en  pen'odos mayores que no superen el tr¡m
deberá fijarse en e'  manua! de c;ünvivencia.

ARTÍCULO  TEF`CERO.-  Autorizar.  además  de  los  valores  descritos  en  el  artículo  ant
cobro de otros valores por los conceptos sigu¡entes:

CONCEPTO TAF¥iFA ANl

Derechos   de   Grado:   impresión   y   caligrafía   del   cÍ¡ploma:
N.Aestamp¡¡la,  acta de grado

Camé  Es{udiant¡l
"-:`.I\\

Certif¡cado y boletines 6.06Ü_`

stre y

ríor,  el



ALCALD{JA  DE

SANT!AGO  E}E ¬AL¡

RESOLUCIÓN  No. 4143
\\\t...{.r\

EiElig
O DE 2013

(z?-DE;,,=/J,,¢7"          DE20í3)

Por la cual se autor¡7_a la adQpción del régimen y categori'a y  las tarifa`s  para ¬318`r~iQ 2013,
Ca!endar¡o A,  del establec¡miento educativo  privado L!CEO LUZ DE ANG!=L

PARAGRAFO:  E! cobro autorizado para el "Camé" so¡o ap¡¡ca a estudiantes nuevos o a quip,nes
lo  requieran  por  pérdida<  deterioro  o  actua!ización  de  la  foto`   A  lüs  eStud¡an{es  antigiios  s,í»J*  les
actua!izará la v¡gencia dél carné mec!¡ante un adhesivo`  s¡n costo a¡guno.

AF`TÍCULO  CUARTO.~  COBROS  PERlÓDICOS.  Las  sumas  que  el  establec+,imiento  educat¡vo
l!..:  ::!:  .icobre   a   los   pac¡res   c!e   fami!¡a   Q   acuc{¡entes   por   concepto   de   serv¡cios   d|2   á!'ime ción

alojamiento  y/o transporte  y otros  c;onceptos que  comp¡ementen  el  se"ic¡o educat¡vo  preF;tado,
c¡eberán  ser  aceptados  y  tQmac!os  vo!untariamente  por  éstos!  tal  comü  lo  señalan  el  E}é¬;reto
2253    de    1995,    artiJcu!o   4,    numera!    3,    el    Manual    c{e   Autoevaluación     y    !a    c¡rc;ular   Nü`
4143.0.22.2.115 de!  is c!e  abr¡l c!e  2012,   expedida  por ¡a  Secretaria  c!e  Educación  Í\fiunicip¬,tl.

l

C)tros  costos  aprobados  por  el  Ccmsejo  D¡rectivo  nQ  serán  autorizadoS  pc,r  q!Je  hacen  i3ar{e
directa  del  sewic¡o  educativG  o  lo  complemeritan.   No  obstante,  podrán  ser canceiados  p{Jr  ¡os
pacíres de fam¡¡ia cle manera voluntaria,  siempre que  además estén  conten¡dos ¬3n el  manur3l de
conv¡vencia,

ARTÍCULO  Ql"NTO.-CUOTAS ADIClONALES.  De  acuerdo  con  el  arti'culo  ái  de  lg  ¡ey  1269 de
2008`  está prohibidü al establec¡miento educativo cobrar o exigir directamente o por med¡o de la
Asoc¡ación\ de  Padres  de  Fami[ia  Q  cíe  otras  organ¡zacieneS,  cuotas  en  dinero  o  en  e§Í`,ecie,
aportes a cap¡taí o tarifas ad¡ciona[es a las aprobadas por el concepto de matn'cula.  pens¡oíies y
otros cobros periód¡cos.

ARTíCULO  SEXTO.-PUBLICIDAD`  La  presente  reso'ución  deberá  ser f¡jac!a  en  !u{`3ar visib!e  de
la  ¡nst¡tuc¡Ón,

ARTlfCULü  SEPTIMO.-  NOTIFICACION.  La  presente  reso¡ución  se  ¡iotíficará  ¿,i¡  r`3pres©ntante
legal del establecimiento educativo.

ARTiCuLO  OCTAVO.~  Conforme  con  IQ  estab{ec¡do  en  el  art¡'culo  74  de  la  ley  1437  c!e  2011,
contra  el  presente  acto  procederán  !os  recursos  de  ley  !os  cua{es  deberán  iiiterponerse  por
escr¡to en  la diligencia cíe not¡ficación  persona`l,  o dentro de  los diez (1O) días s¡guientes a e¡la,<  o
a  [a  not¡ficacíón  por aviso¡  de acuerc¡o a  ío estab!ec¡do en e!  artícuÍQ 76 c!e la  mi§mcn  ley.

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dadaen Sant¡agodeCalialos#di'asde¡ mesde  /  í',¿;, L  ¿¿"e2013
/

EDGAR J
Secretario de Edu

Í,'Jroy,eicto  y  ElalJoi`o:  MÓ,'i¡ca  ^iic¡!`ea  r`v¡aru'alic!a  rV'ol¡na   ,,,  'I`éc,i¡co  ^dm¡n
'niÍ=v¡só:  Samuel  SepÚ'verJa  Marín~ CoGrd¡,iadoi' ¡nsp-e`^_c,i'Óii  v vi'g¡lanc,a
R{,tv¡so:  Ma.r,'a  Teresa Mt,ra,  Diana. Partja Zapata Abc,gad{~3s  lnspec,c¡Ón  y

PEFiEIRA
e Santiago de Gali

l.. \\¡l
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